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Villarrica, 09 de octubre de 2024 

 

Señor 
Dr. Juan Manuel Encina, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 

 

En mi carácter de Jefe de la Unidad Operativa de Contrataciones Públicas, tengo el agrado de dirigirme a 
Usted, en el marco de la LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA N°04/2024, ID N°453201, PARA LA 
“CONSTRUCCION Y REPARACION DE AULAS Y CERCADO PERIMETRAL EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
VILLARRICA. 
 
Se han recibido tres observaciones del verificador del proceso, por lo cual tengo a bien indicar: 
 

1) Comentario 1. En el informe de evaluación no se menciona las documentaciones solicitadas al 
oferente. 

Respuesta: El Comité de evaluación ha seguido los procedimientos conforme se establece en la 
normativa vigente en cuanto a documentaciones solicitadas. En ese sentido se indica en las siguientes 
páginas del Informe de Evaluación las solicitudes de Documentos: 
Página 6 del Informe de Evaluación: 

 

 



 
Municipalidad de Villarrica 

RUC N° 80022949-5 
Dirección: Gral. Díaz e/ Mcal. López y Mcal. Estigarribia 

Tel: (0541) 42255 

 

Página 9 y 10 del Informe de Evaluación 

 

Página 10 y 11 del Informe de Evaluación 
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2) Comentario 2. Se recuerda a la convocante que la evaluación de ofertas y la aplicación de criterios 
debe ser congruentes con la Ley y con lo plasmado en el informe. Teniendo en cuenta que se 
contradice. 

Respuesta: Se deja constancia que la Convocante a través de su Comité de evaluación ha realizado 
todas las verificaciones y analizado detalladamente cada aspecto de las ofertas y conforme a las 
normativas vigentes para la recomendación de adjudicación. Por lo que en ningún aspecto se ha 
contradicho con la Ley con lo plasmado en el informe. Caso contrario indicar específicamente cual es lo 
que se contradice. 

 

3) La evaluación de ofertas debe seguir un orden cronológico de acuerdo a lo mencionado en el 
articulo 75 del Decreto Reglamentario 

Respuesta: Se deja constancia que la evaluación de ofertas sigue un orden cronológico de acuerdo a lo 
mencionado en el articulo 75 del Decreto Reglamentario. Numeral 2) Evaluación basada en precio. Caso 
contrario indicar específicamente cual es el aspecto que no se sigue cronológicamente. 

Por todo lo expuesto, solicito tenga a bien proceder a la publicación de la primera etapa de la adjudicación. 

Atentamente. 

 

 

Unidad Operativa de Contrataciones 

Municipalidad de Villarrica 


